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Directivas para

empleados del

Distrito

sobre el

acoso sexual
El Distrito Escolar Independiente de

Houston está comprometido en

mantener un ambiente educativo

profesional y libre de acoso sexual.

La Mesa Directiva DIA (LOCAL) 
prohibe cualquier tipo de acoso sexual.
Por lo tanto, el Distrito ha establecido
Unas directivas específicas par

ayudar a los estudiantes y a los
empleados a reconocer el acos

sexual y tomar las medidas necesarias.

	¿Qué significa “acoso sexual”?
Es un avance sexual indeseado, una solicitud de favor sexual, así como cualquier tipo de comportamiento físico, oral, o escrito de carácter sexual considerado inapropiado. Un avance sexual indeseado se refiere a un avance considerado como ofensivo. Tal acto representa una violación de las directivas del Distrito si:
· el someterse a tal conducta es implícitamente o explícitamente una condición de empleo, instrucción, participación en actividades escolares.
· la sumisión o el rehusarse a participar en tal conducta se considera como base de decisiones académicas o de personal con respeto al individuo que ha sido sujeto a tal comportamiento, o
· tal conducta interfiere con el trabajo/rendimiento académico de un individuo, y puede crear un ambiente de trabajo o académico amenazador y hostil.
Todo tipo comportamiento inapropiado de carácter sexual considerado ofensivo y amenazador está prohibido. Esto incluye:
· tocar, agarrar, o acariciar.

· proposiciones sexuales.

· fotos, revistas, recados, calendarios, dibujos, o bromas sexualmente ofensivas.

· abusos verbales de carácter sexual.

· flirteos indeseados o avances de carácter sexual.

· presión o solicitaciones repetidas de participación en actividades sexuales.

· recompensas por concesiones sexuales, o la falta de recompensa por haber rehusado favores de carácter sexual.

· comentarios gráficos de carácter sexual sobre el

· cuerpo o la ropa de otra persona.

· nombres sexualmente degradantes.
HISD toma en consideración todas las circunstancias, incluyendo el contexto de tal comportamiento, en determinar si tal conducta representa un caso de acoso sexual.
	¿Es una infracción seria?
El acoso sexual en el lugar de trabajo o en el salón de clase afecta de manera negativa a toda persona y por consiguiente, al proceso de aprendizaje, la productividad, la moral, y la autoestima.
Por esas razones, tal conducta trae sus consecuencias.  Según el carácter y el nivel de la infracción, HISD tomará las acciones disciplinarias apropiadas y los empleados implicados serán sujetos a reprimendas, reasignación profesional, o terminación de empleo. Estas directivas se dirigen a todos los incidentes relacionados al acoso sexual, en situaciones que implican a empleados y a estudiantes de HISD de ambos sexos.
¿Cuáles son las alternativas para las víctimas del acoso sexual?
Trate de resolver el problema informando a la persona cuyas acciones o comentarios Ud. considera como ofensivos. Si la persona persiste, comience a documentar cada incidente incluyendo (1) una descripción de lo que ocurrió, (2) el número de incidentes, las fechas, y los lugares, (3) el nombre de cualquier testigo, (4) cualquier otra documentación pertinente. Si tales incidentes persisten y Ud. cree que éstos constituyen una violación de sus derechos en referencia al acoso sexual, comuníquese con su supervisor inmediato.  También puede reportar estos incidentes directamente al Departamento de “HISD Equal Employment Opportunity” (Oficina para la igualdad de oportunidades de empleo), llamando al 713-556-7313.
HISD mantendrá el máximo nivel de confidencialidad en todas las fases del proceso, conforme a las disposiciones establecidas y prohibe cualquier acto de represalia en contra de toda persona que presente una queja o que colabore en una investigación de la misma.
Los empleados de HISD también pueden contactar al “Office of Human Resources“ (Oficina de gestión de personal) al 713-556-7353 o el “Employee Assistance Program—Value/Options” (Oficina de asistencia y ayuda a los empleados) al (1-877-315-2276) para más información.


	¿Cuáles son mis derechos según la ley?
Además de las disposiciones de la Mesa Directiva, las leyes federales y estatales protegen a toda persona contra la discriminación y el acoso sexual y prohiben cualquier tipo de discriminación y conducta no conforme a la ley.
· La ley federal
La sección VII de la ley de 1964 sobre los derechos civiles, tal como fue enmendada en 1972 y en 1991, prohibe la discriminación sexual en cualquier término, condición, o privilegio de empleo.
La Sección IX de las Enmiendas Educativas de 1972 (Education Amendments) prohibe la discriminación sexual en cualquier actividad o programa que recibe fondos federales.
· La ley estatal
Los estatutos civiles del estado de Texas prohiben la discriminación sexual con respeto a compensación, términos, condiciones o privilegios de empleo.
Bajo el Código Penal del estado de Texas, cualquier incidente en que un empleado estatal o un empleado de una subdivisión política del estado, sujeta intencionalmente a otra persona al acoso sexual, constituye un delito menor “Class A”.
Otras fuentes de información
Hay varias agencias locales, estatales y federales que proveen información y asistencia en cualquier asunto relacionado con a acoso sexual.
Children’s Protective Services…………….
800-252-5400

(Agencia de protección de menores)
Houston Area Woman’s Center…………...
713-528-6798

(Centro de asistencia para mujeres)
Texas Commission on Human Rights……
512-437-3450

(Comisión estatal de derechos humanos)
Federal Equal Employment

Opportunity Commission…………………..
713-209-3320

(Oficina federal de igualdad de oportunidades de empleo)
Department of Education

Office for Civil Rights………………………
214-880-2459

(Departamento de Educación pública,

Oficina de derechos civiles)
U. S. Department of Justice

Community Relations Service…………….
214-655-8175

(Departamento de Justicia, Oficina de Asuntos Comunitarios)
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El distrito no puede negar trabajo, despedir o discriminar en compensación, tiempo, condición o privilegios de empleo basándose en la edad, raza, color, ascendencia, nacionalidad, sexo, discapacidad, estado civil, religión, condición de veterano, afiliación política, orientación sexual, identificación o expresión de género.











